Los procedimientos para la cancelación del RUC y la fijación de precio de venta de mercaderías.

Asunción, 30 de Setiembre de 2004.- 


SEÑORA:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 103 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: ... “En mi carácter de Asesor Impositivo, a efectos de expresarle cuanto sigue: ¿Cuáles son los procedimientos para la realización de una cancelación de RUC de un profesional ya que uno nunca deja de ser profesional? ¿Cuáles son los pasos a seguir? Por un lado. Y por otro lado ¿Qué pasos se debe seguir para la realización de una venta de una partida de stock de mercaderías que será vendida al 50% menos del precio de costo?¿Qué pasos debe realizarse?” Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

Al respecto, conforme a la Nota DA/OC 07/04 emanada de la Dirección de Apoyo, en la cual el Departamento de RUC establece los procedimientos para la cancelación del RUC de un profesional y los pasos a seguir; cumplimos en transcribir lo siguiente: proceder a la presentación de los requisitos estipulados en la Resolución Nº 361/95, y demás requisitos, los cuales son: Formulario 831, para estado de cuenta; Nota dirigida al Director de Recaudación, solicitando la depuración y emisión de certificado de cumplimiento tributario en carácter de clausura-cancelación; Fotocopia de C.I.; Fotocopia de RUC; Fotocopia de las tres últimas presentaciones de IVA.; Constancia de Clausura de patente profesional municipal o, constancia de no ser contribuyente; Formulario 831, con leyenda “para clausura-cancelación; Formulario 423; Devolver el RUC original; Autorización, en caso de tramitar terceras personas, con fotocopia de C.I. con las firmas de ambas personas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, atendiendo a la segunda parte de la consulta es importante señalar el Artículo 82º de la Ley Nº 125/91 para dar de baja a la partida de mercaderías en stock, en el cual se establece como base imponible del Impuesto al Valor Agregado, el precio corriente de venta en el mercado interno, en la afectación al uso o consumo personal, adjudicaciones, operaciones a título gratuito o sin precio determinado. Asimismo, no está demás aclarar que el criterio precedentemente expresado está ratificado en el texto modificado del aludido Artículo en la Ley Nº 2421/04 “De Reordenamiento Administrativo y De Adecuación Fiscal” promulgada por el Poder Ejecutivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESA?o???TO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
